COMPRAS NAVIDEÑAS: PARA FOMENTAR EL COMERCIO, OLIVER Y EVITA SERÁN PEATONALES

El martes 23 de diciembre, a partir de las 16 horas, las calles Oliver (9 de Abril)  y Evita (El Jagüel) serán peatonales. Esta iniciativa que se llevará a cabo durante la jornada previa a la Nochebuena tiene como objetivo fomentar la actividad comercial local.

En 9 de Abril el sector peatonal abarcará la calle Oliver entre Ing. Huergo y Prayones, mientras que en El Jagüel se extenderá sobre la calle Evita entre Bartolomé Mitre y la Ruta 205. De esta manera, las vecinas y los vecinos que se acerquen a realizar compras contarán con mayores comodidades para desplazarse.

El Municipio de Esteban Echeverría realiza este tipo de acciones antes de cada fecha festiva, previo acuerdo con comerciantes de la zona.

